
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

NARROS
De conformidad con el acuerdo del pleno de fecha 20 de enero de 2021, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, concurso, para el arrenda-
miento de un inmueble ubicado en Plaza de Aquilino Velilla, número 1, de Narros para desti-
narlo a vivienda de alquiler social conforme a los siguientes datos:
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo. Ayuntamiento de Narros.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Obtención de documentación e información: miércoles en horario de oficina
1) Dependencia. Secretaría.
2) Domicilio. Plaza de Aquilino Velilla, 6.
3) Localidad y código postal. Narros. 42189.
4) Teléfono. 975251186.
5) Correo electrónico: almajano@dipsoria.es.
6) Sede electrónica: https://narros.sedelectronica.es/info.0.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo. Contrato privado de arrendamiento.
b) Descripción. Arrendamiento de vivienda sita en edificio de la Plaza de Aquilino Velilla,

número 1, de Narros, para destinarlo a vivienda habitual.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación. Ordinaria.
b) Procedimiento. Abierto-concurso.
c) Criterios de adjudicación. Criterios de valoración indicados en el Pliego.
4. Importe del arrendamiento: 200 euros/mes (2.400 euros/anuales).
5. Requisitos específicos del contratista:
a) Las indicadas en el Pliego de condiciones.
6. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación. Dentro del plazo de quince días hábiles a contar desde el día

siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
7. Apertura de ofertas:
En la Casa Consistorial a las 13,00 horas del miércoles hábil siguiente a la finalización del

plazo de presentación de ofertas.
Narros, 29 de enero de 2021.– La Alcaldesa, Ana Belén Sanz Gómez.                             271
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